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Garantizar la veracidad de la inscripción a perpetuidad de los 
hechos y actos relativos al estado civil de las personas naturales, 
el derecho universal a la identidad con un enfoque en derechos 
humanos, desarrollando y fortaleciendo el sistema democrático 
de Honduras; con el compromiso  de prestar servicios de 
excelencia para alcanzar la conanza de ciudadana.    

Para el año 2013, el Registro Nacional de las Personas sera 
reconocido como la institución de vanguardía sobre Registro 
C i v i l  e  I den t i  cac ión   de  l a  pob lac ión ,  a  n i ve l 
centroamericano;cumpliendo con altos estandares de 
excelencia y seguridad en materia registral para el benecio de 
la totalidad de la población hondureña.   
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PRESENTACIÓN

omunidad nacional e internacional: En cumplimiento del mandato 

CConstitucional, nos presentamos ante ustedes para hacer de su conocimiento los 

temas más trascendentales en lo actuado por el RNP durante año 2012.

Este año estuvo enmarcado en montar la estructura y los cambios dentro del proceso de 

Reingenieria y Modernización Tecnológica creando las condiciones adecuadas para el 

proceso primario electoral que Honduras desarrollara en 2013, como arranque y 

cimiento para el pleno desenvolvimiento democrático, hemos trabajado este año 2011 

impulsando mecanismos de participación y despolitización que determina sin lugar a 

dudas, nuestro compromiso legal de identicar a la ciudadanía hondureña y fortalecer la 

democracia, así como, a desarrollar nuestras tareas en medio de la realidad nacional, las 

conductas y actitudes de los partidos y liderazgos políticos, empresariales, sociales y de 

los medios de comunicación.

En ese sentido, en la responsabilidad conjunta de la máxima conducción de la 

identicación ciudadana de la nación, debemos reiterar, que hemos adoptado en 

Conjunto como Directorio del RNP, las decisiones oportunas que creemos que han venido 

a fortalecer nuestra Autonomía, nuestra característica de institución Técnica e 

independiente y la condición de Organismo de Seguridad Nacional, al transparentar las 

actuaciones y al coadyuvar a robustecer la democracia en el país.

La participación ciudadana como auditoria social y acciones de identicación del pueblo 

que hemos impulsado nos  llevara a crear en 2013 las bases institucionales para para que 

sectores sociales e internacionales asuman un rol más activo en representantes de 

Órganos Contralores y de Derechos humanos de Honduras, Iglesias, representantes de 

la sociedad civil y sectores productivos y académicos del país, Organismos 

internacionales de cooperación, así como también, la representación de los partidos 

políticos inscritos, quienes en su conjunto, han encontrado siempre abiertas las puertas 

del Registro Nacional de las Personas y son eles testigos de que estamos poniendo en 

práctica un serio proyecto de reingeniería institucional que esta desembocando en una 

profunda transformación cultural en lo que a identicación de las personas se reere.

Nos comprometemos en el inicio de año 2013, ha tener permanentemente en alto la 

institucionalidad democrática, la responsabilidad con la sociedad y la transparencia, 

sosteniendo el nivel adecuado a este especial momento de la vida de la Patria, en las 

acciones de  identicación nacional que hemos  propuesto, que demostrara que lo hecho 

este 2012 no fue en vano .

Atentamente,

Ingeniero Jorge A. Reina García
Director



Vela por que los fondos asignados a la institución por parte de la Secretaria de 

Finanzas sean utilizados de la manera mas correcta con la finalidad de 

garantizar la la operatividad en las mas de 310 oficinas a nivel nacional con la 

finalidad de garantizar a todos los ciudadanos.

Actualmente, el Registro Nacional de las Personas se encuentra en una ruta 

de cambios significativos impulsados por el actual Directorio y que son 

posibles gracias a la voluntad política que existe en la mesa de trabajo donde 

somos dirigidos por los objetivos institucionales enmarcados en el Plan 

Estratégico que puntualizan la misión y visión, mismos que no deben 

detenerse bajo ningún motivo, entendiendo que es responsabilidad de las 

personas que aquí laboramos, de los ciudadanos y de las autoridades 

gubernamentales para ayudar a solventar las dificultades que podrían 

interrumpir la operatividad de la institución. 

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 ADMINISTRACIÓN

2 34









PRINCIPALES FUNCIONES:

Elaborar el Presupuesto Anual de la Institución
Ejecutar el gasto del año
comparar el presupuesto versus lo ejecutado
realizar ajustes mediante transferencias 
Realizar pre-liquidaciones ante el Ministerio de Finanzas
Elaborar cheques y transferencia bancarias
Pago de sueldos y Salarios

ACTIVIDADES REALIZADAS:

Elaboración y ejecución del presupuesto 2012
Elaboración de reportes
Reuniones mensuales con el personal de la pagaduría especial
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RINCIPALES FUNCIONES: presentar oportunamente los informes 

Pcorrespondientes que demanda el Tribunal Superior Cuentas y la 

Contaduría General de la Repúblicas, ademas de mantener registros 

contables actualizados a fin de disponer de la información debida, para efectos 

de control de gastos y proyecciones futuras. 

Actividades Realizadas:

Ejecución Presupuestaria por cada actividad.
Realizar las consolidaciones bancarias por cada actividady;
el consolidado mensualmente. 
Elaboración de Informes
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